
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

BOLETÍN OFICIAL
 
DE LAS CORTES GENERALES
 

IX LEGISLATURA
 

Serie A: 
17 de junio de 2011 	 Núm. 132-1PROYECTOS DE LEY 

PROYECTO DE LEY 

121/000132 	 Proyecto de Ley reguladora de los derechos de la persona ante el proceso final 
de la vida. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun
to de referencia. 

(121) Proyecto de Ley. 

121/000132 

Autor: Gobierno. 

Proyecto de Ley reguladora de los derechos de la perso
na ante el proceso final de la vida. 

Acuerdo: 

Encomendar su aprobación con competencia legislativa 
plena, conforme al artículo 148 del Reglamento, a la 
Comisión de Sanidad, Política Social y Consumo. Asi
mismo, publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo de enmiendas, por un 
período de quince días hábiles, que finaliza el día 6 de 
septiembre de 2011. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de junio 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LOS
 
DERECHOS DE LA PERSONA ANTE EL PROCE

SO FINAL DE LA VIDA
 

Exposición de motivos 

En el pórtico mismo del Título I relativo a «los dere
chos y deberes fundamentales», el artículo 10 de nues
tra Constitución proclama, en su apartado 1, que «la 
dignidad de la persona, los derechos inviolables que le 
son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el 
respeto a la ley y a los derechos de los demás, son fun
damento del orden político y de la paz social». 

En directa relación con esta proclamación, el ar
tículo 15 consagra el «derecho de todos a la vida y a la 
integridad física y moral», y el 18.1 el derecho «a la 
intimidad personal y familiar». 

Por su parte, el artículo 43 reconoce «el derecho a la 
protección de la salud» y encomienda a los poderes 
públicos «organizar y tutelar la salud pública a través 
de medidas preventivas y de las prestaciones y servi
cios necesarios», añadiendo que «la ley establecerá los 
derechos y deberes de todos al respecto». 

Este derecho constitucional a la protección de la 
salud se ha identificado usualmente con el derecho a 
recibir cuidados sanitarios frente a la enfermedad. Sin 
embargo, ya la vigente Ley 41/2002, de 14 de noviem
bre, básica reguladora de la autonomía del paciente y 
de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, partiendo del principio de res
peto a la dignidad personal, a la libre autonomía de la 
voluntad y a la intimidad, estableció la regla general de 
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que toda actuación en el ámbito de la sanidad requiere 
el previo consentimiento de los pacientes o usuarios del 
sistema sanitario, el derecho de éstos a decidir libre
mente, después de recibir la información adecuada, 
entre las opciones clínicas disponibles, así como a 
negarse al tratamiento, excepto en los casos determina
dos en la ley. 

Este es el marco normativo en el que se inscribe la 
presente ley. Una norma que se proyecta sobre una rea
lidad social que viene, de un lado, caracterizada por los 
incesantes avances de la medicina y la mejora constan
te de las prestaciones sanitarias y de los tratamientos y 
cuidados frente a la enfermedad; y, de otro, y a causa de 
lo que se acaba de indicar, por el considerable aumento 
de la esperanza de vida, con el consiguiente envejeci
miento de la población y el aumento de enfermedades 
de evolución progresiva, en muchos casos acompaña
das de un alto grado de sufrimiento del paciente y, por 
extensión, de sus familiares y allegados. 

Ello suscita interrogantes éticos y jurídicos sobre las 
respuestas que la sociedad y la ciencia, la medicina y 
los profesionales sanitarios y, por supuesto, las Admi
nistraciones y los poderes públicos, han de dar a un 
número creciente de procesos terminales, degenerati
vos e irreversibles, dolorosos y comprometedores de la 
dignidad personal de quienes lo sufren. 

De este debate surge la conveniencia de regular, con 
un suficiente grado de certeza y precisión, los derechos 
de la persona en el proceso del final de la vida. La pre
sente norma atiende a dicho objetivo y lo hace partien
do de una inequívoca afirmación y salvaguarda de la 
autonomía de la voluntad de los pacientes, y con el 
claro propósito de propiciar el mayor alivio posible de 
su sufrimiento físico, psíquico y moral. 

De este modo, se pretende dar una respuesta jurídica 
global a la cuestión, guiada —como no podría ser de 
otra forma— por las disposiciones constitucionales que 
imponen el respeto a la dignidad humana y a los dere
chos fundamentales, en particular, a la vida, a la inte
gridad física y moral, y a la intimidad personal y fami
liar. Una respuesta, también, que presta especial 
atención a las necesidades de claridad y seguridad jurí
dica que deben presidir especialmente las actuaciones 
del personal sanitario, excluyendo cualquier posible 
responsabilidad derivada de asumir las decisiones de la 
persona en el proceso final de su vida, adoptadas en el 
marco de la presente ley. 

En una sociedad democrática avanzada, los dere
chos deben acompañar a los ciudadanos desde que 
nacen hasta que mueren. Y la titularidad efectiva, que 
esta ley reconoce, de un conjunto singularizado de 
derechos ante el proceso del final de la vida —como 
proyección en él de los derechos fundamentales y cons
titucionales de referencia—, significa que las personas, 
al afrontar dicho proceso, no lo van a hacer al albur de 
la posición asumida al respecto por una determinada 
Administración sanitaria o de la sensibilidad de unos 
concretos profesionales sanitarios —por más que en 

nuestro país esta sensibilidad esté muy acreditada—, 
sino en verdad pertrechados de esos derechos, de con
tenido cierto y cumplimiento exigible a todos. 

La ley se inserta también, así, en la dirección que 
marca tanto la política europea de derechos humanos 
como nuestra jurisprudencia constitucional sobre la 
materia. 

En el primer caso, porque la Carta de Derechos Fun
damentales de la Unión Europea reconoce el derecho de 
toda persona a la integridad física y psíquica, y la obli
gación, congruente con él, de respetar, en el marco de la 
medicina y la biología, «el consentimiento libre e infor
mado de la persona de que se trate, de acuerdo con las 
modalidades establecidas por la ley»; el Convenio del 
Consejo de Europa para la protección de los derechos 
humanos y la dignidad del ser humano con respecto a 
las aplicaciones de la biología y la medicina, suscrito en 
Oviedo el 4 de abril de 1997, consagra el mismo princi
pio; y, más específicamente, las Recomendaciones 
1418/1999 y 24/2003 de la Asamblea Parlamentaria del 
Consejo de Europa sobre «Protección de los derechos 
humanos y la dignidad de los enfermos terminales y 
moribundos» y «Organización de Cuidados Paliativos», 
respectivamente, vinculan el tratamiento y cuidado de 
las personas en el proceso final de su vida con la necesi
dad de velar por su dignidad y autonomía personal, ade
más de con la prevención del sufrimiento, y de adoptar 
medidas legislativas para establecer un marco coherente 
en relación con ellas; y, en fin, la Resolución 1.649 de la 
misma Asamblea del Consejo de Europa «Cuidados 
paliativos: un modelo para una política social y de salud 
innovadora» considera los cuidados paliativos como un 
componente esencial de una atención sanitaria basada 
en la dignidad, la autonomía y los derechos de los 
pacientes. Asimismo, y en idéntico sentido, se pronun
cia la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos 
Humanos (artículo 5), aprobada por la Conferencia 
General de la Unesco el 19 de octubre de 2005. 

En cuanto a nuestra jurisprudencia, el Tribunal Cons
titucional, además de haber reconocido el derecho de las 
personas a rechazar un tratamiento, aun a sabiendas de 
que ello puede hacer que peligre su vida (así, las SSTC 
120/1990, 119/2001, y 154/2002), ha afirmado, en su 
reciente Sentencia de 28 de marzo de 2011, que forma 
parte del artículo 15 de la Constitución «una facultad de 
autodeterminación que legitima al paciente, en uso de 
su autonomía de la voluntad, para decidir libremente 
sobre las medidas terapéuticas y tratamientos que pue
dan afectar a su integridad, escogiendo entre las distin
tas posibilidades, consintiendo su práctica o rechazán
dolas»; la cual sería «precisamente la manifestación más 
importante de los derechos fundamentales que pueden 
resultar afectados por una intervención médica: la de 
decidir libremente entre consentir el tratamiento o rehu
sarlo, posibilidad que ha sido admitida por el TEDH, 
aun cuando pudiera conducir a un resultado fatal 
(STEDH de 29 de abril de 2002, caso Pretty c. Reino 
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Unido, § 63), y también por este Tribunal (STC 
154/2002, de 18 de julio, FJ 9)». 

Es preciso dejar constancia, asimismo, de que algu
nas Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus 
competencias, se han ocupado ya de regular esta mate
ria, y lo han hecho con desigual extensión. En este sen
tido, la presente ley se configura como norma estatal 
básica que reconoce en nuestro país un haz de derechos 
a todas las personas, con independencia del territorio o 
de la Administración sanitaria encargada de velar por 
su tratamiento en el proceso final de la vida. Esta regu
lación, en cuanto que contiene una previsión de dere
chos de las personas en el marco de la prestación de los 
servicios sanitarios y una garantía del acceso a determi
nadas prestaciones concretas, debe articularse a partir 
del mandato del artículo 43.2 de la Constitución, y con 
pleno respeto al reparto competencial entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas, de conformidad con el 
artículo 149.1.16ª de la misma, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva en materia de bases y coordi
nación general de la sanidad. Se pretende enriquecer, 
así, con carácter general —en un ámbito, como se ha 
dicho, de creciente relevancia social— el estatuto de 
derechos de los ciudadanos españoles o que residen 
entre nosotros, sin perjuicio de los elementos adiciona
les o de desarrollo que introduzca el correspondiente 
ordenamiento autonómico. 

Se trata de que, con suficiente certeza jurídica, y 
precisión de las obligaciones que su respeto comporta, 
todos los ciudadanos puedan sentirse protegidos por 
ese conjunto de derechos ante un trance personal que 
puede resultar tan difícil. Y, correlativamente, de que 
los profesionales sanitarios se sientan, a su vez, ampa
rados por un marco normativo que proyecte seguridad 
jurídica sobre las prácticas y el tratamiento asistencial 
que les dispensen. 

No cabe sin embargo incluir entre los derechos con
sensuados de los pacientes en el proceso final de su 
vida, el de ser sujeto de la actuación conocida como 
«eutanasia». Etimológicamente este término sólo signi
fica «buena muerte». Sin embargo, esta palabra se ha 
ido cargando con el tiempo de numerosos significados 
y adherencias emocionales, que la han vuelto imprecisa 
y necesitada de una nueva definición. Para tratar de 
deslindar sus diversos significados se introdujo la cos
tumbre de usar adjetivos como «activa», «pasiva», 
«directa», «indirecta», «voluntaria» o «involuntaria» 
para calificarla. Pero el resultado final ha sido que la 
confusión entre la ciudadanía, profesionales sanitarios, 
los medios de comunicación y, aún, los expertos en bio
ética o en derecho, no ha hecho sino aumentar. Para 
evitar tal situación el uso de la palabra «eutanasia», sin 
adjetivo alguno, debe restringirse para denominar una 
actuación que: a) produce la muerte de los pacientes, es 
decir, que la causa de forma directa e intencionada 
mediante una relación causa-efecto única e inmediata, 
b) se realiza a petición expresa, reiterada en el tiempo, 
e informada de los pacientes en situación de capacidad, 

c) se lleva a cabo en un contexto de sufrimiento debido 
a una enfermedad incurable que la persona enferma 
experimenta como inaceptable y que no ha podido ser 
mitigado por otros medios, por ejemplo, mediante cui
dados paliativos, y d) es realizada por un profesional 
sanitario que conoce a la persona enferma y mantiene 
con ella una relación clínica significativa. De acuerdo 
con estos criterios, las actuaciones que no encajen en 
los supuestos anteriores no deberían ser etiquetadas 
como «eutanasia». El Código Penal vigente no utiliza 
el término «eutanasia», pero su artículo 143 incluye la 
situación expuesta mediante un subtipo privilegiado 
para una forma de auxilio o inducción al suicidio. La 
presente Ley no contempla la posible alteración de 
dicha tipificación penal vigente, por lo que la «eutana
sia» resulta una actuación completamente ajena a los 
aspectos regulados en esta norma. 

Por último, en cuanto al objeto de la ley, cabe reite
rar que ésta se ocupa del proceso del final de la vida, 
concebido como un final próximo e irreversible, even
tualmente doloroso y potencialmente lesivo de la digni
dad de quien lo padece, para, en la medida de lo posi
ble, aliviarlo, en su transcurrir, con respeto a la 
autonomía, integridad física e intimidad personal de la 
persona. Se pretende, de tal forma, asumir legalmente 
el consenso generado sobre los derechos del paciente 
en el proceso final de su vida, sin alterar, en cambio, la 
tipificación penal vigente de la eutanasia o suicidio 
asistido, concebido como la acción de causar o coope
rar activamente con actos necesarios y directos a la 
muerte de otro, aspecto ajeno a los regulados en la pre
sente ley. 

En cuanto a su contenido, la ley se estructura en 
cuatro títulos, tres disposiciones adicionales y dos dis
posiciones finales. 

En el Título Preliminar, se establece el principio 
fundamental de pleno respeto a la voluntad de las per
sonas en el proceso final de su vida, y se define el ámbi
to de aplicación de la ley mediante la presencia de un 
pronóstico vital reducido en el tiempo e irreversible, 
dimanante tanto de una enfermedad incurable como de 
un deterioro extremo que provoca trastornos graves en 
quienes lo padecen. 

El Título I recoge la declaración  de derechos de las 
personas en el proceso final de su vida, nucleada en 
torno al derecho a la toma de decisiones, que presupo
ne, como ha afirmado el propio Tribunal Constitucio
nal, el derecho a una información completa, clara y 
comprensible. Junto a esa información, los elementos 
de falta de capacidad que pueden darse en los pacientes 
en razón de su minoría de edad o de su estado físico y 
cognitivo, requieren una serie de precisiones e instru
mentos específicos, que van desde la existencia de 
representante a la previsión de las llamadas instruccio
nes previas y sus formas de modificación. Se trata, en 
todos los casos, de garantizar la primacía de la voluntad 
de la persona en el proceso final de su vida, así como 
las vías de conocimiento y manifestación de dicha 
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voluntad, y de proscribir cualquier consecuencia discri
minatoria en la atención sanitaria que pudiera derivarse 
de dicha voluntad y, específicamente, del rechazo a 
determinados tratamientos. 

La declaración de derechos incluye también los que 
tienen por objeto las prestaciones sanitarias y de otra 
índole a que deben poder acceder las personas en el 
proceso final de su vida: el tratamiento del dolor, pre
viendo específicamente el derecho a la sedación paliati
va, aun cuando ello pudiera implicar un acortamiento 
de la vida, el derecho a que se les permita el acompaña
miento y el auxilio espiritual que deseen y el respeto a 
la intimidad personal y familiar, en particular, mediante 
la atención en habitación individual, sometiendo estos 
últimos derechos a las disponibilidades de los centros y 
a la compatibilidad con las medidas necesarias para una 
atención sanitaria de calidad. 

Los restantes preceptos, en los Títulos II y III, deter
minan el marco de actuación de los profesionales sani
tarios y las obligaciones de las Administraciones con-
cernidas al objeto de dar satisfacción a los derechos 
recogidos en el Título I. Elemento central de ese marco 
es el respeto a la voluntad del paciente, que se configu
ra como mandato fundamental del personal sanitario y, 
en consecuencia, como clave de su seguridad jurídica y 
de su régimen de responsabilidad. 

Se prevén las garantías necesarias para que esa 
voluntad se configure de modo plenamente informado 
y para que los profesionales puedan acceder a la misma, 
así como la obligación de adecuar el esfuerzo terapéuti
co a la situación del paciente, proscribiendo así las 
actuaciones que puedan entrañar ensañamiento tera
péutico y dando plena cobertura a la disminución pro
porcional de ese esfuerzo en razón del bienestar del 
paciente, siempre con las garantías de decisión compar
tida por varios profesionales y de información al pacien
te y respeto a su voluntad. 

Las disposiciones adicionales y finales, por último, 
determinan el carácter básico de la presente ley, orde
nan las subsiguientes actuaciones necesarias de las 
Administraciones públicas para su desarrollo y aplica
ción, y adecuan a lo previsto en la ley la regulación de 
las instrucciones previas que se encontraba en el ar
tículo 11 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre. 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Objeto. 

La presente ley tiene por objeto asegurar la protec
ción de la dignidad de las personas en el proceso final 
de su vida y garantizar el pleno respeto de su libre 
voluntad en la toma de las decisiones sanitarias que les 
afecten en dicho proceso. 

A estos efectos, la ley reconoce los derechos de las 
personas, define un marco de actuación para los profe
sionales sanitarios que les atienden y determina las 
obligaciones de las Administraciones públicas e institu

ciones sanitarias para asegurar el correcto ejercicio de 
estos derechos. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Esta ley será de aplicación en el ámbito asistencial, 
tanto público como privado, sin perjuicio de la normati
va de desarrollo que, en su caso, establezcan las Comu
nidades Autónomas en el marco de sus propias compe
tencias. 

Artículo 3. Proceso final de la vida. 

1. A los efectos de esta Ley, son personas en el 
proceso final de su vida aquéllas que se encuentran en 
una situación terminal o de agonía. 

2. Se entiende por situación terminal aquélla en la 
que paciente presenta una enfermedad avanzada, incu
rable y progresiva, sin posibilidades razonables de res
puesta al tratamiento específico, con un pronóstico de 
vida limitado a semanas o meses y en la que pueden 
concurrir síntomas que requieren una asistencia paliati
va específica. 

3. Se entiende por situación de agonía la fase gra
dual que precede a la muerte y que se manifiesta clíni
camente por un deterioro físico grave, debilidad extre
ma, trastornos cognitivos y de consciencia, dificultad 
de relación y de ingesta y pronóstico vital de pocos 
días. 

TÍTULO I 

Derechos de las personas en el proceso final de la vida 

Artículo 4. Derecho a la protección de la dignidad de 
las personas en el proceso final de la vida. 

Todas las personas que se encuentren en el proce
so final de su vida tienen derecho a la protección de 
su dignidad y a que se garantice el efectivo cumpli
miento de los derechos reconocidos en la presente 
ley, en condiciones de igualdad y sin discriminación 
alguna. En particular, como manifestación del dere
cho a la integridad física y moral, se garantizará su 
derecho a decidir libremente sobre las intervencio
nes y el tratamiento a seguir en dicho proceso, inclui
dos los cuidados necesarios para evitar el dolor y el 
sufrimiento. 

Artículo 5. Derecho a la información asistencial. 

1. Las personas que se encuentran en el proceso 
final de la vida tienen derecho a recibir toda la infor
mación disponible sobre su estado real de salud, sus 
expectativas de vida y de calidad de la misma, y las 
medidas terapéuticas y paliativas que, de acuerdo con 
ella, le resultarían aplicables, en los términos estable
cidos en esta ley, en la Ley 41/2002, de 14 de noviem
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bre, básica reguladora de la autonomía del paciente y 
de derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica, y en la normativa de desa
rrollo. 

Esta información deberá ser clara y comprensible, 
para facilitar al paciente la toma de decisiones. Las per
sonas vinculadas al paciente serán informadas única
mente en la medida en que éste lo permita. 

2. Igualmente, todas las personas tienen derecho 
a rechazar la oferta de información y a que esta deci
sión sea respetada. En tales casos, los profesionales 
sanitarios harán saber al paciente la trascendencia de 
su decisión y le solicitarán la designación, si así lo 
desea, de una persona que acepte recibir la informa
ción, haciendo constar estas circunstancias en la his
toria clínica. 

Artículo 6. Derecho a la toma de decisiones. 

1. Las personas que se encuentren en el proceso 
final de su vida tienen derecho a que se respete su deci
sión sobre la atención sanitaria que se les dispense. 

De acuerdo con lo anterior, podrán rechazar las 
intervenciones y los tratamientos propuestos por los 
profesionales sanitarios, aún en los casos en que esta 
decisión pudiera tener el efecto de acortar su vida o 
ponerla en peligro inminente, salvo lo previsto por 
razones de salud pública en el artículo 9.2 de la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre. 

2. La negativa a recibir una intervención o trata
miento, o la decisión de interrumpirlos, no supondrá 
menoscabo alguno en la atención sanitaria de otro tipo 
que se le dispense, especialmente en lo referido a la 
destinada a paliar el sufrimiento, aliviar dolor y otros 
síntomas y hacer más digno y soportable el proceso 
final de su vida. 

3. La decisión sobre la atención sanitaria a recibir 
se expresará mediante el consentimiento informado del 
paciente, libremente revocable, que se ejercitará de 
conformidad con lo establecido en esta ley y en la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre, así como en su normativa 
de desarrollo. La voluntad así expresada se incorporará 
a la historia clínica. 

El rechazo a la intervención propuesta y la revoca
ción del consentimiento informado previamente emiti
do deberán en todo caso ser expresos, constar por escri
to e incorporarse a la historia clínica. 

Cuando, siendo precisa la firma del paciente para 
dejar constancia de su voluntad, éste no pudiera firmar 
por incapacidad física, lo hará en su lugar otra persona 
que actuará como testigo a petición suya. En estos 
casos, tanto la identificación del testigo como el motivo 
que impide la firma por la persona que presta su con
sentimiento o rechaza la intervención propuesta, se 
harán constar en la historia clínica. 

Artículo 7. Ejercicio de los derechos a la información 
asistencial y a la toma de decisiones de los pacientes 
menores de edad. 

1. La información asistencial sobre los pacientes 
menores de edad se proporcionará, en todo caso, a los 
representantes legales del menor y, cuando su grado de 
madurez lo permita, al propio menor, en la forma más 
adecuada a su capacidad de comprensión. 

2. El derecho a la toma de decisiones del paciente 
menor de edad que no sea capaz, intelectual ni emocio
nalmente, de comprender su estado de salud y el alcan
ce de la intervención o tratamiento, se ejercerá por su 
representante legal después de haber escuchado la opi
nión del menor, si éste tiene doce años cumplidos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre. 

Cuando se trate de menores emancipados, o con die
ciséis años cumplidos, no incapaces ni incapacitados, 
el consentimiento se prestará por el menor, sin que 
quepa, en este caso, el consentimiento por representa
ción. En todo caso, los padres o quien ostente la repre
sentación legal del menor, tienen derecho a ser infor
mados. 

Artículo 8. Ejercicio de los derechos a la información 
asistencial y a la toma de decisiones de los pacientes 
en situación de incapacidad. 

1. Cuando, a criterio del médico responsable, la 
persona que se halla bajo atención sanitaria esté en 
situación de incapacidad de hecho, tanto la recepción 
de la información como la prestación del consentimien
to corresponderán, por este orden: 

a) A la persona designada como representante en 
las instrucciones previas. 

b) A quien ostente su representación legal. 
c) Al cónyuge o persona vinculada por análoga 

relación de afectividad. 
d) A los parientes de grado más próximo y, dentro 

del mismo grado, al de mayor edad. 

A los efectos de esta ley, se considera médico res
ponsable al profesional que tiene a su cargo coordinar 
la información y la asistencia sanitaria del paciente, con 
el carácter de interlocutor principal del mismo, en todo 
lo referente a su atención e información durante el pro
ceso asistencial, sin perjuicio de las obligaciones de 
otros profesionales que participen en las actuaciones 
asistenciales. 

2. En el caso de personas con capacidad judicial
mente modificada, se estará a lo dispuesto en la senten
cia judicial de incapacitación. 

Cuando dicha sentencia no establezca limitaciones 
respecto a la prestación del consentimiento, la determi
nación de la capacidad de hecho se realizará por el 
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médico responsable conforme a lo previsto en el ar
tículo 16. En este caso, si se aprecia la incapacidad de 
hecho, los derechos establecidos en el presente artículo 
se ejercerán de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
anterior. 

3. Las situaciones de incapacidad no obstan para 
que los pacientes sean informados y participen en el 
proceso de toma de decisiones conforme a su grado de 
discernimiento. 

4. El ejercicio de los derechos de los pacientes que 
se encuentren en situación de incapacidad se hará siem
pre buscando su mayor beneficio y el respecto a su dig
nidad personal. Para la interpretación de la voluntad de 
los pacientes se tendrán en cuenta tanto sus deseos 
expresados previamente, como los que hubieran formu
lado presuntamente de encontrarse ahora en situación 
de capacidad. 

Artículo 9. Derecho a otorgar instrucciones previas. 

1. Toda persona mayor de edad y con plena capa
cidad de obrar tiene derecho a manifestar anticipada
mente su voluntad sobre los cuidados y el tratamiento 
asistencial que desea recibir en el proceso final de su 
vida. 

2. Esta manifestación de voluntad podrá realizarse 
mediante documento público o en documento otorgado 
conforme a lo dispuesto en la normativa autonómica 
aplicable. En este último caso, el documento deberá ser 
inscrito en el Registro Nacional de Instrucciones Pre
vias, previsto en el artículo 11 de la Ley 41/2002, de 14 
de noviembre, para su validez y eficacia en todo el 
territorio nacional. 

3. En las instrucciones previas, manifestadas en 
cualquiera de los instrumentos previstos en el aparta
do anterior, se podrá designar un representante y 
determinar sus funciones, a las que éste deberá ate
nerse. El representante velará para que, en las situa
ciones clínicas contempladas en la declaración, se 
cumplan las instrucciones que haya dejado estableci
das la persona a la que represente y actuará siempre 
buscando el mayor beneficio y respeto a la dignidad 
de la misma. 

Para la toma de decisiones en las situaciones clíni
cas no contempladas explícitamente en las instruccio
nes previas, a fin de presumir la voluntad que tendría la 
persona si estuviera en ese momento en situación de 
capacidad, quien la represente tendrá en cuenta los 
valores u opciones vitales recogidos en dichas instruc
ciones. 

Artículo 10. Derecho a revocar o modificar las ins
trucciones previas. 

1. Las instrucciones previas podrán ser modifica
das o revocadas mediante cualquiera de los medios pre
vistos para su otorgamiento. 

2. En todo caso, cuando la persona que se encuen
tre en el proceso final de la vida conserve su capacidad, 
la voluntad manifestada durante este proceso prevale
cerá sobre cualquier otra previa. 

Artículo 11. Derecho al tratamiento del dolor. 

1. Todas las personas que se encuentren en el pro
ceso final de su vida tienen derecho a recibir la atención 
idónea integral que prevenga y alivie el dolor y sus 
manifestaciones, lo que incluye, además del tratamien
to analgésico específico, la sedación. 

2. De acuerdo con lo anterior, estas personas tie
nen derecho: 

a) A recibir cuidados paliativos integrales de cali
dad, entendidos como un conjunto coordinado de inter
venciones sanitarias dirigidas, desde un enfoque inte
gral, a la prevención y alivio de su sufrimiento , por 
medio de la identificación temprana, y la evaluación y 
tratamiento del dolor y de otros problemas físicos y psí
quicos que pudieran surgir. 

b) A la asistencia domiciliaria en los cuidados 
paliativos que precisen, siempre que no esté clínica-
mente contraindicada. 

c) A recibir, cuando lo necesiten, sedación paliati
va, aunque ello implique un acortamiento de la vida, 
mediante la administración de fármacos en las dosis y 
combinaciones requeridas para reducir su consciencia, 
con el fin de aliviar adecuadamente su sufrimiento o 
síntomas refractarios al tratamiento específico. 

Artículo 12. Derecho al acompañamiento. 

Los pacientes en el proceso final de su vida que 
requieran permanecer ingresados en un centro sanita
rio, tienen derecho a que se les permita el acompaña
miento de su entorno familiar, afectivo y social en los 
centros e instituciones sanitarias, siempre que ello 
resulte compatible con el conjunto de medidas sanita
rias necesarias para ofrecer una atención de calidad. 

Asimismo, y con la misma limitación asistencial, 
estos pacientes tendrán derecho a recibir, conforme a 
sus convicciones y sus creencias, la asistencia espiri
tual o religiosa que se procuren, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de 
Libertad Religiosa. Las indicaciones sobre este extre
mo podrán ser objeto de expresión en las instruccio
nes previas. 

Artículo 13. Derecho a la intimidad personal y fami
liar. 

1. Las personas que se encuentren en el proceso 
final de su vida tienen derecho a que se preserve su inti
midad personal y familiar. 

A estos efectos, los centros e instituciones sanitarias 
facilitarán a las personas que deban ser atendidas en 

6
 



 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Congreso 17 de junio de 2011.—Serie A. Núm. 132-1
 

régimen de hospitalización una habitación de uso indi
vidual durante su estancia. 

2. Asimismo, las personas en el proceso final de 
su vida tienen derecho a la protección de todos los datos 
relacionados con su atención sanitaria, historia clínica e 
instrucciones previas. 

TÍTULO II 

Actuaciones de los profesionales sanitarios 

Artículo 14. Información asistencial. 

1. El personal médico garantizará el derecho a la 
información establecido en el artículo 5 de esta ley, en 
función de su grado de responsabilidad y participación 
en el proceso de atención sanitaria al paciente. 

2. Los profesionales sanitarios están obligados a 
dejar constancia en la historia clínica de la información 
proporcionada a los pacientes, así como de las decisio
nes tomadas por éstos. 

Artículo 15. Respeto a la voluntad del paciente. 

1. Los profesionales sanitarios están obligados a 
respetar la voluntad manifestada por el paciente sobre 
los cuidados y el tratamiento asistencial que desea reci
bir en el proceso final de su vida, en los términos esta
blecidos en esta ley y cuantas normas sean de aplica
ción. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, si el 
paciente se encuentra en situación de incapacidad, el 
personal médico deberá consultar el Registro Nacional 
de Instrucciones Previas, dejando constancia de dicha 
consulta en la historia clínica. 

2. En caso de contradicción entre lo manifestado 
por el paciente y por su representante prevalecerá siem
pre la voluntad del primero, debiendo actuar los profe
sionales sanitarios conforme a la misma. 

3. El cumplimiento de la voluntad del paciente, 
conforme con el ordenamiento jurídico y manifestada 
en la forma prevista en esta ley, excluirá cualquier exi
gencia de responsabilidad por las correspondientes 
actuaciones de los profesionales sanitarios. 

Artículo 16. Valoración de la incapacidad de hecho. 

1. El médico responsable es quien debe valorar si 
la persona que se halla bajo atención médica pudiera 
encontrarse en una situación de incapacidad de hecho 
que le impida decidir por sí misma. Tal valoración debe 
constar adecuadamente en la historia clínica. Para 
determinar la situación de incapacidad de hecho se eva
luarán, entre otros factores que se estimen clínicamente 
convenientes, los siguientes: 

a) Si tiene dificultades para comprender la infor
mación que se le suministra. 

b) Si retiene defectuosamente dicha información 
durante el proceso de toma de decisiones. 

c) Si no utiliza la información de forma lógica 
durante el proceso de toma de decisiones. 

d) Si falla en la apreciación de las posibles conse
cuencias de las diferentes alternativas. 

e) Si no logra tomar finalmente una decisión o 
comunicarla. 

Para la valoración de estos criterios se podrá contar 
con la opinión de otros profesionales implicados direc
tamente en la atención de los pacientes. Asimismo, se 
podrá consultar a la familia con objeto de conocer su 
opinión. 

2. Una vez determinada la situación de incapaci
dad de hecho, el médico responsable deberá hacer 
constar en la historia clínica los datos de quien debe 
actuar por la persona incapaz, atendiendo a lo previsto 
en esta ley. 

Artículo 17. Proporcionalidad de las medidas tera
péuticas. 

1. El médico responsable, antes de proponer cual
quier intervención a un paciente en el proceso final de 
su vida, deberá asegurarse de que aquélla responde a la 
lex artis, en la medida en que está clínicamente indica
da mediante un juicio clínico que se base en la eviden
cia científica disponible, en su saber profesional, en su 
experiencia y en el estado, gravedad y pronóstico del 
paciente. 

2. Conforme a lo previsto en el apartado anterior, 
el personal sanitario adecuará el esfuerzo terapéutico 
de modo proporcional a la situación del paciente, evi
tando la adopción o mantenimiento de intervenciones y 
medidas de soporte vital carentes de utilidad clínica, en 
atención a la cantidad y calidad de vida futuras del 
paciente, y siempre sin menoscabo de aquellas actua
ciones sanitarias que garanticen su debido cuidado y 
bienestar. 

Este mismo criterio de proporcionalidad se aplicará 
al supuesto previsto en el artículo 11.2 c). 

En todo caso, la adecuación del esfuerzo terapéutico 
requerirá del juicio coincidente de, al menos, otro médi
co que participe en la atención sanitaria, y se adoptará 
tras informar al paciente o a su representante, tomando 
en consideración su voluntad, y oído el criterio profe
sional del personal de enfermería responsable de los 
cuidados. 

De todas las actuaciones mencionadas en los párra
fos anteriores deberá quedar constancia en la historia 
clínica. 

Artículo 18. Respeto a las convicciones y creencias 
del paciente. 

Todos los profesionales sanitarios tienen la obliga
ción de respetar las convicciones y creencias de los 
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pacientes en el proceso final de su vida, debiendo abs
tenerse de imponer criterios de actuación basados en 
las suyas propias. 

TÍTULO III 

Obligaciones de las administraciones sanitarias 

Artículo 19. Obligaciones de las Administraciones 
públicas sanitarias. 

Las Administraciones públicas sanitarias, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán: 

a) El respeto a la voluntad expresada por el pacien
te sobre el proceso final de su vida y a los restantes 
derechos reconocidos en la presente ley. 

b) La información a los ciudadanos sobre la posi
bilidad de otorgar instrucciones previas, así como de 
las formalidades necesarias para su otorgamiento y de 
los requisitos para su registro. 

c) El acceso de los profesionales sanitarios a los 
registros de instrucciones previas, a los efectos de hacer 
posible el cumplimiento de la obligación contenida en 
el artículo 15 de la presente ley. 

d) La confidencialidad, seguridad e integridad de 
los datos inscritos en dichos registros de instrucciones 
previas en la forma establecida en el Real Decreto 
124/2007, de 2 de febrero, por el que se regula el 
Registro Nacional de Instrucciones Previas y el corres
pondiente fichero automatizado de datos de carácter 
personal. 

e) La promoción de iniciativas formativas de cali
dad para los profesionales en el ámbito de la prestación 
de cuidados paliativos. 

f) El derecho de los ciudadanos y de los profesiona
les a recibir información sobre los cuidados paliativos. 

Artículo 20. Comités de ética asistencial. 

1. Los comités de ética asistencial que existan en 
los centros sanitarios podrán acordar protocolos de 
actuación para garantizar la aplicación efectiva de lo 
previsto en la presente Ley. 

2. Asimismo, las Administraciones sanitarias 
impulsarán la elaboración por los comités de ética asis
tencial de un modelo de documento de instrucciones 
previas, con el objeto de facilitar a los otorgantes la 
correcta expresión de aquellas situaciones sobre las que 
quieran manifestar su voluntad, así como la adopción 
de criterios generales sobre la información a los pacien
tes en las materias reguladas por esta ley. 

Artículo 21. Apoyo emocional durante el proceso 
final de la vida. 

1. Las instituciones sanitarias facilitarán medios 
de apoyo emocional a los pacientes y a sus familias que 

les ayuden a afrontar el proceso final de la vida, cuando 
así lo soliciten. 

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, 
los poderes públicos fomentarán la participación del 
voluntariado en el acompañamiento de los pacientes en 
el proceso final de la vida y de sus familias. 

Disposición adicional primera. Carácter de legisla
ción básica. 

Esta ley tiene la condición de básica, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 149.1.1ª y 16ª de la 
Constitución. 

El Estado y las Comunidades Autónomas adoptarán, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las medi
das necesarias para su efectividad. 

Disposición adicional segunda. Régimen sancionador. 

Las infracciones de lo dispuesto por la presente ley 
quedan sometidas al régimen sancionador previsto en 
el capítulo VI del Título I de la Ley 14/1986, general de 
sanidad, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal 
y de la responsabilidad profesional, administrativa o 
laboral procedentes en derecho. 

Disposición adicional tercera. Cooperación y coordi
nación en la aplicación de la ley. 

La Administración General del Estado promoverá la 
adopción de los instrumentos y mecanismos de coope
ración y coordinación con las Comunidades Autónomas 
que garanticen el desarrollo y cumplimiento de lo pre
visto en esta ley. 

Disposición adicional cuarta. Adecuación de procedi
mientos de prescripción y dispensación de medica
mentos que contengan sustancias estupefacientes. 

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la 
presente ley, el Gobierno promoverá las medidas nor
mativas precisas en relación a la prescripción y dispen
sación de medicamentos que contengan sustancias 
estupefacientes específicas para el tratamiento de 
pacientes en situación terminal o de agonía, con el obje
to de simplificar dicho procedimiento y hacer más 
accesible el tratamiento a estos pacientes. 

Disposición transitoria única. Plazo de implementa
ción del derecho al uso de habitación individual. 

La previsión contenida en el último párrafo del ar
tículo 13.1 deberá ser garantizada por los centros e 
instituciones sanitarias de manera progresiva en el 
plazo máximo de 5 años desde la entrada en vigor de 
esta ley. 
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Disposición final primera. Modificación de la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de 
la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones 
en materia de información y documentación clínica. 

Se modifica el artículo 11 de la Ley 41/2002, de 14 
de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, que pasa a tener 
la siguiente redacción: 

«Artículo 11. Instrucciones previas. 

1. A través de las instrucciones previas, una perso
na mayor de edad, capaz y libre, manifiesta anticipada
mente su voluntad, dentro de los límites legales, con 
objeto de que ésta se cumpla en el momento en que 
llegue a situaciones en cuyas circunstancias no sea 
capaz de expresarla personalmente, sobre el tratamien
to de su salud y los cuidados o, una vez llegado el falle
cimiento, sobre el destino de su cuerpo o de los órganos 
del mismo. 

Igualmente, podrá designar un representante y deter
minar sus funciones, a las que éste deberá atenerse. 

2. Las instrucciones previas serán válidas y efica
ces en todo el territorio nacional cuando consten en 
documento público o, siempre que, otorgadas por escri
to de acuerdo con lo establecido en la normativa auto
nómica aplicable, se inscriban en el Registro Nacional 
de Instrucciones Previas, dependiente del Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad, que se regirá por 
las normas que reglamentariamente se determinen, pre
vio acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud. 

3. Las instrucciones previas serán libremente revo
cables por cualquiera de los medios previstos para su 
otorgamiento. 

4. Cada servicio de salud regulará el procedimien
to adecuado para que, llegado el caso, se garantice el 
cumplimiento de las instrucciones previas de cada per
sona, siempre que no contravengan el ordenamiento 
jurídico.» 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Esta ley entrará en vigor en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado». 
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